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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Anuncio 

En el e~pcdiente 269/1990, instruido como conse
cuencia de denuncia formulada ante la Dirección 
Gt:neral de Defensa de la Competencia contra «Ta!1e
res de Imprenta, Sociedad Anónima» (TISA), editora 
del periódico «La Vanguardia», y la Asociación Profe
!.Ional de Vendedores de Prensa de Barcelona y 
Provincia, por supuestas prácticas restrictivas de la 
competencia. la Sección Primera de este Tribunal 
dictó Resolución con fecha 19 de julio de 1990, 
confirmada por la del Pleno de S de enero del 
corriente. en la que se declara «la ex.istencia de 
prácticas prohibidas por los aniculos LOI, y 3.° b), de 
la Ley 110/1963, de 20 de julio. consistente en lá 
negación de suministro del periódico "La Vanguar
dia", en relación con el 3,0 C, tendente a regular los 
puntos de venta de Prensa, con el objeto de controlar 
el reparto de! mercado». de la que son autoras la 
Asociación Profesional de Vendedores de Prensa de 
Barcelona y Provincia, y «Talleres de Imprenta, 
Sociedad Anónima» (TISA), editora del diario ~La 
Vanguardia)}, intimando a las mismas para que c~n 
en las prácticas prohibidas, apercibiéndoles de que, en 
caso de incumplimiento, incurrirán en las responsabi
lidades establecidas en el articulo 27.1 de la 
Ley J 10/1963, de 20 de julio. de Represión de 
Prácticas Restrictivas de la Competencia, 

Madrid, I1 de enero de 1991.-El Secretario.-35 I-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 

EBRO 

Obra: Zona de Monegros. Canal de Sasfago, trama 1, 
sumidero J J + 320. Expediente número 3, IY adicio
nal. Termino municipal. de La Almolda (Zaragoza) 

Siendo de urgente ejecución las obras relativas a la 
zona del canal de Monegros, como incluidas en el 
articulo 42, b), del Decreto 1541/1972, de J5 de junio, 
a los cfl'ctos previstos en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

En consecuencia y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas la Presidencia de esta Confederación 
ha tenido a bien convocar en los locales'de la Alcaldía 
de La Almolda (Zaragoza), para el día 19 de febrero 
de 1991, y hora de las once de la mañana, a todos los 
propietarios afectados por el procedimiento, y Que se 
expresan en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de La Almolda (Zara
goza). en la Se1:retaría General de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, números 
24-26, de Zaragoza, y en el «BoJetin_Oficial de la 
Provincia de Zaragoza», para que, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno, si alguno así 10 solicita, se 
proceda al levantamiento de actas previas a la ocupa
ción de las respectivas fincas. 

. A dicho acto, al que deberán asistir inexcusable
mente el representante y el Perito de la Administra
ción. asf como ('1 Alcalde de la Almolda (Zaragoza), 
o Concejal en quien delegue, podrán asistir los 
propietarios, ejercitando los derechos Que al efecto 
determina el mencionado artículo 52, en su párrafo 
tercero. 

Zaragoza, 10 de enero de 1991.-El Secretario gene
ral, Mariano Barrera Giménez (rubricado).-719. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de la Energía 
Resolución Jlor la 411(' S(' alllori:=a ul/a linea aérea 
tri{,úica imerprDl'/l1{'Íal a J5 AT, ('/1ft(' ll.i slIbeslaciu/I 
de Toros d" u¡¡lsa¡¡do (,Hadnd) r ,,/ término IlIUllíá, 

pal de Sotillo de la Adrada (A rila) . .r S" di'dara, l'n 

concre/o, /a mílidad ¡JlibIíC¡J de la misma 

Visto el expedlentt- incoado en la DireCCIón Pro\"in
cial del Ministerio de Industria y Encrgia en Madrid. 
a in~tancia de «Hidrodéetrica lbénea Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle 
de! Cardenal Gardoqui, número S, solicitando autori
zación para d estab!ccimientü de la instalación citada 
(.:n la referencia, y cumplidos los trámites reglamenta
rio!> ordenados en el capitulo 1II del Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones ekclricas, y en el capítulo III del 
Dccrl,to 2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en malcria de instalaciones 
eléctricas,'y Ley de 24 de noviembre d(' 1939. 

Esta Dirección General de la Encrgia. a propuesta 
de la Sección corrcspondicnlc de la misn;ta, ha 
resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Ibcrduero, 
Sociedad Anónima», una línea eléctrica aérea trifásica 
entre la subestación de Toros de Guisando (Madrid) 
)' el término municipal de Sotillo de la Adrada 
(Avila). cuya!> características principales son: 

Tensión 15 KV, longitud 13.000 metros, conductor 
aluminio-acero 110, apoyos metálicos y de hormigón, 
aislamiento tipo suspensión y crucetas tipo bóvcda. 

L-J finalidad de la instalación es suministrar cncrgfa 
c!Cclfica a la zona. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autonza. a los efc{'tos 
senalados en la Ley 10/1966, de J 8 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, yen su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de. octubre. 

Madrid. 27 de noviembre de 1990,-La Directora 
general, Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

limos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de 
Industria y Energía en Madrid y Avila.-262-!5. 

Direcciones Provinciales 
CANTABRIA 

AUlOrizaClon administratil'a de inslalación eléctrica 
y declaración, en concreto, de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y anJculo 10 del Dccreto 

~6!9JI966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración. en concreto, de su utilidad pública, de 
una instalación eléctrica, cuyas caraeteristicas princi
pales se sena!an a continuación: 

Expediente número AT 117-90. 
Pcticionario: .dbi:rducro, Sociedad AnÓnim;n}. 
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Miaño. muniCIpio de Castro Urdmles. 
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro 

de energía eléctrica en la zona, 
Características pnncipales: 

Linea el¿ctrica aérea trifásica. 
Tensión: 380/220 V. 
Longitud: 140 metros. 
Origen: Red actual del sector número 103, playa 

Dícido, en Miaño. 

Procedencia de materiales: Nacional. 
Presupuesto: 485.780 pesetas. ' 

Lo que se hpce público para que pueda ser exami
nado el proyecto de instalación en esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, 
Sección de Energía, sita en CasteJar, número 1, y 
formularse al mismo tiempo, las reclamaciones por 
duphcado que estimen oportunas en el plazo de 
treinta días. contados a partir de! siguientc al de la 
publicación de este anuncio. 

Santander, 3 de enero de l 991.-EI Director provin
cial.-P, D., la Se1:retaria general, Maria del Carmen 
Martínez CorbachO.-259-15. -

MADRID 

Aucori:ación administrativa de illsta/ación e1~;ctríca 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se somete a 
información públ1ca la petición de instalación de una 
ampliación de la subcstación transformadora y de 
seccionamiento 380/220/45 KV, «M:oraJejID), cuyas 
caracteristicas principales se señalan a continuación: 

a) Peticionano: «Sociedad Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, Sociedad Anónima» (calle Gardoqui, 8, 
Bilbao). . 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Moraleja de Enmedio (Madrid). 

el Finalidad de la instalación: Atender con garan
tía la creciente demanda de energia en la zona sur de 
Madrid, ~irviendo lambién de apoyo a las actuales 
subestaciones de Lcgané!> y Fortuna. 

d) Características principales: Instalación de un 
nuevo transformador 220;45 KV de 100 MVA. con 
sus posiciones correspondientes de 220 KV}' 45 KV, 
Su!>titUlr el transformador de 75 MVA de 220/45 KV 
por olro de J 00 MV A, de la misma relación, instalar 
una batería dt' condensadores en el sistema de 
45 KV, con su posición correspondiente, y añadir 
cuatro salidas de linea, 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 354.552.000 pesetas. 

Lo que se hace puhlico para Que pueda "er exami
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y fncrgía, sita 
en la calle Garcia de Paredes. 65, S{'xta, y formularse 
al mismo las rcclamacione!.. por duplicado, que se 
eSlimen oportunas. en el plazo de treinta días conta
dos a ~rtir del siguiente al de la publicación de este 
anuncIO. 

Madrid, 8 de noviembre de 1 'i::::O.-E! Ducctor 
provincial, Alfonso Ensd'lat dI:' Vi!lalúnga.-;263-15. 
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MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Emisión de obligaciones de julio de 1986 

Tipo de ¡meres del 10.° cupón 

Se pone en conocimiento de los obligacionistas que 
el tipo de ¡nteres anual correspondiente al 10.0 cupón 
(periodo de .:21 de enero a 20 de julio de 199 (), de 
vencimiento 21 de julio de 1991, ha resultado 
el 12.65 por 100. en aplicación de las condiciones de 
emisión publicadas en e! «Boletin Oficial del Estado» 
número 148. de 21 de junio de 1986. 

Madrid. 21 de enero de 1991.-EI Director general 
adjunto de Servicios Centrales. Eduardo Moreno 
Cerelo.-560·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

PONTEVEDRA 

Resoluciones por las que se somete a información 
pública la petición de autori=ación y declaración de 
utilidad pública de fas instalaciones eléctricas que se citan 

A los efectos prevenidos en el artfculo 9 de! Decreto 
2617f!966 y en cI artículo JO del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración de 
utilidad pública de la instalación eléctrica, con las 
siguientes características ~peciales: 

Expediente AT 299/1990. 

Peticionario: «Unión Eléetriea·Fenosa, Sociedad 
Anómma», 

Lugar en el que se va a estab!erer la instalación: 
Desde el apoyo número 25 de la LMT, ViHalonga· 
Cambados, hasta el CT que se proyecta en Abuin, 
Ayuntamiento de Meatio. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en los Jugares de Abuin, Vilarreis y Morou
zas. 

Caracteristicas principales:' 

Linca de MT, aérea, a J0{20 kV de 1.064 m de 
longitud, con conductores de aJuminio-accro LA-56 
de 54,6 mm2 de sección total. . 

Un ccntro d..;: transformación de 50 kVA, relacion 
de transformación IO,OO0j38Q.:!20 V. 

Red de distribución en baja tensión de 935 m de 
longitud. 

Presupuesto: 5.585,000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda Sl"r exami
nado el proy.:c!\} de la instalación en estas oficina,>. 
sit:¡s en la Rúa Nova de Abajo, número 2, y !ormu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado. que 
se con'iidnen oporlunas, en el plazo de treinta días 
contados a ¡xmir del siguiente al de la publicaCIón de 
esta Resolución. 

Ponte\'córu, '-) de enero de 1991.-EI Delegado 
proYinclaL Ramón Alvarez Abad.-257-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el anículo 9 del Decreto 

2617/1966 y en d .::.rtlCulo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autoriza.ciÓn y declaración de 
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utilidad pública de la instalación eléctrica. con las 
siguientes características especiales: 

Expediente AT 300/1990. 
Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad. 

Anónima». 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde el apoyo número 48 de la LMT. Portodemou
ros·Fontao, hasta el cr que se proyecta en Barral· 
Sabrejo, Ayuntamiento de Villa de Cruces.. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la lona. 

Caracteristicas principales: 

Linea de MT. aérea, a 20 KV de 221 metros de 
longitud, con conductores de aluminio--acero LA-30 
de 31,1 milimetros cuadrados de sección total, apoyos 
metálicos y tomas de tieITa. 

Un centro de transformación de 50 KVA, relación 
de transformación 20.000/380-220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 2.735 
metros de longitud. 

Presupuesto: 10.005.531 pesetas.. 

lo que se hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la ins~lación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nova de Abajo, número 2, y formularse 
contra éste las reclamaciones, por duplicado. que se 
consideren oportunas, en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta Resolución. 

Pontevedra, I1 de enero de 1991.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-256-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, 
Energía y Minas 

Resolución sobre autorización proyecto de mu'\'a 
indl/stria de machaqueo primario en la concesión de 

explotación «Morata- ValdcrrÍl'aSJ) número 2.809 

Vista la petición formulada por don Jose Luis 
Gómez Cruz, en representación de «Portland Valde
rrivas, Sociedad Anónima)), sobre la autorización del 
proyecto de nueva industria de machaqueo primario 
en la concesión de explotación Morata.valderrivas 
numero 2.809 y Rol. 28·82.986, en el termino muniei· 
pal de Morata de Tajuña; 

Visto que el expediente incoado ha sufrido la 
tramitación reglamentaria y el mforme favorable 
em"itido por la Sección de Minas; 

Considerando que se han transferido a este Orga· 
l1ismo las competencias en materia de Industria, 
Energía y Minas por Real Decreto 1860;1984, de 18 
de julio ((Boletín Olida! dd Estado» de 19 de 
octubre) y Dcrreto 17/1985, de 14 de febrcro (<<Bale
tin Oficial del Estado» del 21), 

Esta Dirección General de Industria, en u'\o de las 
:ltribuciones que le conliere la legislación vigcnte, ha 
res1jelto autori7ar a «Portland Valderrivas, Sociedad 
,<\nónima», para realizar la nueva instalación de 
machaqueo primario en la concesión de explotación 
r<lof.1ta-Valderrivas número 2.809 y R,L número 
2:1-32,986, en el término muniCIpal de Morata de 
TaJuna (Madrid), de acuerdo con el pro}eClO presen
tado 

El plazo de ejecución será de seis meses a partir de 
que hayan lfanscurrido quince dias hábiles desde la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», El titular, al solicitar la autorización de 
func'ionamiento y puesta en marcha, debeni présentar 
h,<; Certilicados de Dirección de Obra y los de 
Homologacíón de la maqUInaria instalada, así como 
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los dictlÍmenes eléctricos correspondientes suscritos 
por el instalador autorizado que realice la obra. 
También presentarán el informe emitido por una 
Entidad colaboradora sobre las medidas de emisión e 
inmisión realizadas y el certificado de esa Entidad de 
que los mismos se hallan dentro de los límites 
establecidos en e! anexo II del Decreto 833/1975, de 
6 de febrero. 

Contra esta resolución podni interponer recurso de 
alzada en el plazo de quince dia'i hábiles a partir de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante 
el excelentísimo señor Consejero de Economía de la 
Comunidad de Madrid, de conformidad con el 
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 y con el Decreto 17/1985, 
de 14 de febrero, de la Comunidad de Madrid. 

Madrid, 22 de noviembre de 1990.-EI Director 
general, Enrique Gavilanes Vázquez<-324--C 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

L La excelentísima Diputación Provincial de La 
Coruña. en sesión celebrada el 29 de junio de 1990, 
acordó tomar en consideración los proyectos inclui
dos en el plan de vías provinciales de 1990. segunda 
fase. 

En el referido plan se incluye el proyecto de 
ejecución de obras de la CP. 7203 de Taragoña a 
PalO. 

2. Los proyectos incluidos en el plan de vías 
provinciales de 1990, segunda fase, quedaron expues
tos al público. mediante anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia número 171, de 26 
de julio de 1990, no formuL.indosc ninguna reclama· 
ción en relación con los mismos. 

3. La excelentísima Diputación Provincial de La 
Coruña, en sesión plenaria c;\traordinaria celebrada 
el 24 de julio de 1990, acordó: 

Interesar a la Junta de Galicia la declaración de la 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la expropiación a que de lugar la realización de las 
obras incluidas en el plan de vías provinciales 
de 1990, segunda fase, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y Orden de 7 de diciembre de 1983 de la 
Consejería de la Presidencia y en base a los informes 
que obran en el expediente. 

Someter a información pública el referido expe
diente ekpropiatorio mediantc publicación del corres· 
pondiente anuncio en el «Boletín Oficiah> de la 
p.rovincia con un plazo de quince dfas para reclama· 
Clones. 

4. En cumplimiento del citado acuerdo plenario y 
de conformidad con lo dispuesto en los artícu· 
Jos 4.Ld) de la Ley 7/1985, y 2 de la Ley de 
Expropiación Forzosa (que C'stablecen la potestad 
expropiatoria de la provincia), y articulo 94 del Real 
Decreto Lcgislativo 781/1986 (cn virtud del cual la 
¡¡probación de los pro}cctos de ooras inclua1as en 
plan::s ncvará aneja la declaración dc u!ilid<ld publica 
y la necesidad de ocupaclón), así como los ani<.:u
los 10 a 21 y 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 
y 56 a 58 de su Rcglamcnto, y Orden de 7 de 
diciembre de 1983 de la Consejería de la President-ia 
de la Junta dc Galida, se hace pública la relat'ión de 
propictarios, bienes y derechos areetados por la eJecu
ción dc la obra c.p, 7203 de Taragona a Pazo, para 
que dcntro de los quince' días puedan hacer las 
alegaciones que considcr'~n oportunas. 

La eoruna, 11 de enero de 1991.-EI Presidente, 
Salvador Fcrnándcz Moreda.-EI S<."Cretario, Julián L 
Alonso E-338-2, 
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Anexo 

Proyecto de trazado de la c.P. 7203 
de Taragoña a Pazo (Rianxo) 

Rc!ación de propietarios r paree/as, con expresión de 
parcc!a, [lwpi('tario, dOllflcilio y slIjJeljide ('/1 metros 

cuadrados 

1. Encarnación Carou Piñeiro, Pazo. 87. 74. 
2. Herederos de .lose Collazo Ces. Rua de 

Abaixo, 6. 68. 
3. Maria Teresa Friciro Gonzá!cz. Pazo, 91. 49. 
4. Germán Frieiro Gonz.i!cz. Pazo, 95. 60. 
5. Angda Gómcl Mosquero. Pazo, 97. 44. 
6. !\1arío Costas Tubio. Pazo. 257. ¡n. 
7. María del Carmen Ces Tubio. Te, 17, Tara-

goña. 36. 
8. Maria Costas Tubio, Pazo, 257. 34. 
9, Adoración Tubio Mnrtincz. Pazo. 56. 35. 
10. Orosinda !.aína Martincz. Lustres, 16, Asa-

dos. 40. 
¡ J, Manuel Suarez Castro. Pazo, 54. 58. 
12. Germán Frieiro. González. Pazo, 95. 39. 
l:t José Maria Sobradclo Romero. Lustres, 20, 

-\s.,dos, 20, 
14, Juan Ces Suárez. paio, 167. 75, 
15. Vicente Hernández Oubii'la. Barral, 38. 66. 
16, Vicente Ces Otero. Dorna, 4, TaragoflO. 52. 
! 7. Adoración Tubio Martinez. Pazo, 56, 60. 
18, Orosinda Laino r>.lartinez. Lustres, 16, Asa

dos. 115, 
19. Consuelo Rey Novo. Te, 29, Taragoiia. 3. 
20. José Maria Hernández Oubina. Pazo, 103-

A. 42. 
21. Jose Maria Hern¡lndez Oubiña. Pazo, 103-

A. 116. 
22. Laura Bures Suárcz. Pazo, J05. 56. 
23. Rosa Novoa Fungueiro. Pazo, 103. ¡ 9, 
24. Antonio Romero Lorenzo. Pazo, I03-A. 132, 
25. Dolorcs Ces Fungueíriño. Inobre, 3, Tara

g(Jña. 27. 
25-A. Asunción Fachado Rodríguez. Lustres, 8, 

Asados. 27. 
26, Laura Bures Suárez. Pazo, 105. 96. 
27, Laura Bures Suárel. Pazo, 105. 105. 
28. Laura Bures Suarez. Pazo, 105. 38. 
29. Ramón Bures Suárcz. Pazo, 107. 244. 
30, Adoración Tubio Martinez. Pazo, 56, 194. 
31. \'alcntin Gómcz Mosquera. Pazo, 243.31. 
32. Joaquin Yarda Martinez. Pazo, 56-:'\. 71. 
33. Carmen Figucira Olero. Pazo, 147. 45. 
34. Rosa Mosquero Romero. Pazo, 243. 12. 
35. Antonio Mosquera Jamardo, Loimar-Bcalo

Boiro. 67. 
36. Socorro Figueira Manincz. Pazo, 131. 3S. 
37. Dolores Ces Fungueirino. lnobre, 3, Tara

gana. 43. 
38, Asunción Fachado Rodriguez. Lustres, 8, Asa· 

dos, 57. 
39. Vicente Martincz Ces. Pazo, ·56-B. 112. 
40. Consuelo Vazquez Ces. Loureiros. 1. 100. 
41. Jaime Rcboiras Romero. Pazo, 56-e. 77. 
42. José Romay Sánchez. Fachán, 5, Taragoña. 86. 
43, Dolores Pérez Míguens. Te, 21, Taragona. 57.· 
44. Ramón Bures Suárez. Pazo, 107. 55. 
45. Joaquín Bures Suárcz. Te, 17, Taragoña. 105. 
46. Ricardo Carou Carou. Pazo, 225" 98. 
47. Manuel Fungueiriño Rey. Te, 1, Taragoña. 36. 
48. Laura Bures Suárcz. Paro, 105, 42. 
49. Laura Bures Suárez. Pazo, 105, 20. 
50. Manuel Fungueirino Rey. Te, 1, Tara

goña. 159. 
51. Ramón Ces Fungueiriño. Te, l-A, Tara-

gana. 216, 
52. Vicente Femandez Otero, Te, 2, Taragoña. 36. 
53. Autopista. 
54. Luis Hermo Tubio, Te, 5, Taragona, 44. 
55, Carretera antigua. 
56, Ricardo Carou Carou. Pazo, 225. 144. 
57. Manuel Fungueiriño Rey. Te, 1, Taragona. 44. 
58. Laura Bures Suárez. Pazo, 105. 21. 
59. Manuel Tubio Teijeiro. Te, 3, Taragoña. 138, 
60, Vicente Ces Ol,ero, Dorna, 4, Taragoña. 24. 
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61. Consuelo Rey Novo. Te. 29. Taragoña, 114. 
62. Ricardo Hermo Otero, Fachan, 7, Tara

goña. 125, 
63. María Caslro Vázquez, CarrClera de Tanxil. 36. 
64. Ana María Casal GÓmcz. Te, 13, Tara

gana, 243, 
65. Ramón Espcrante Otero. Xens, 10, 

Araño. 156. 
66. Consuelo Resua Carou. Burato. 69, Tara

goña. 148. 
67. Manuel Blanco Cespón. Cubide, 6, 39. 
68. José Luis Vi!1anustre Castillo. Te, JI, Tara-

gana. 24, _ 
69. Ju¡}n Martínez Rodriguez. Rínlo, 1 L 15, 
70. An¡) Maria Casal GÓmez. Te, 13, Taragoña. 70. 
71. Gcrm:in Carreno G¡}rcia. Te, 14, Taragoña. 27. 
72. Agustín Muñiz Fernándcz. Te, 15, Tara

goña. i9. 
73. Jos.e Otero Otero. Te. 16, Taragoña. 45. 
74. María de! Carmen Ces Tubio, Te, 17, Tara-

goña. 98. 
75. María Carou Pérez, Te,·21, Taragoña. 41. 
76, María Carou Perez, Te, 21, Taragoiia. 20. 
77. Concepción Tubio Resua. Te, 68. Tara~ 

goña. 83. 
78. Maria Jesús Fernandcz Tubio. Te, 7-A, Tara

goña. 48. 
79. Maria del Carmen Ces TubiO. Te, 17, Tara

gona. 143. 
80, PUrificación Otero Vazquez. Te, ¡8, Tara

gofoa. 14S. 
8 L Manuel Lorenzo Carou. Te, 19, Taragona. 33. 
R::!. María de los Angeles Rey Costas. Te, 20, 

Taragona, 30. 
82-A. Angel Rey Lustres. Te, ::!::!, Taragoña. 30. 
83, Manuel C..arou Romero. Burato, 67, Tara-

goña. 45. 
83-A. Jose Ce-s Beiro. Dorna. 1, Taragona, ! 73. 
84. Jaime Ces Rey. Castiñcirina, 2, Asados, 55. 
85. Vicente Ces Otero, Dorna, 4, Taragona. 72. 
86. Luis Alfonso Ces Garría. Dorna, 4, Tara

goña. 14. 
&7. Agustin Muniz Femandez. Te. 15, Tara

gona. 53. 
S8, Juana Hermo Tubio. Burato, 71. Taragoña. 25. 
89. Teresa Iglesias Tubio. BuralO, 28. Tara-

gona. 27. 
90. Vicente Ces Olero. Dorna, 6, Taragona. 30. 
91. Hcrininia Rial Olero. Burato, 24, Taragoña. 65. 
91-A. Luis Alfonso Ces García. Dorna, 6, Tara-

goña. 65. 
92. Ylcente Ces Otero, Dorna, 6. Taragona. 12S. 
93. Francisco Fernánde.l Fernández, Burato, 72, 

Taragoña. 88. 
94. Vicenle Castro Lorenzo. Burato, 69, Tara

toila. 45. 
95. Manuela Lorenzo Suárez. Burato, 23, Tara

gona. 63. 
96. Emilio Esperante Peiteado. Burato, 44, Ta~

gona. 68. 
97. Josefina Ces Tubio. Cruce-iro, 47, Tara

gona. 104. 
98. Flora Sobradelo Blanco, Burato, 4, Tara· 

gona, 64. 
99. Juana Hermo Tubio. Burato, 71, Tara~ona. 63, 
100. Teresa Iglesias Tubio. Burato, 2S, Tara

gona. 36. 
101. Vicente Ces Otero. Dorna, 4, Taragoña, 39. 
102. Herrninia Ría! Otero. Burato, 24, Tara

goña, 22. 
103: José María Ces Otero. Burato, 60, Tara· 

goña. 22. , 
104, Vicente Ces Otero. Dorna, 4, Taragona. 69. 
105, Flora Fungueiriño Ces. Burato, 73, Tara

gona. 58. 
106. Flora Fungueiriño Ces. Burato, 73, Tara

gona. 39. 
107. Jose Resua Mancho. Burato, 74, Tara

gana. 35. 
108. Jase Resua Manciro. Burato, 74, Tara

goña. 124. 
108-A, José Oubiña Beiro. Burato, 47, Tara

gana. 124, 
109. JOse María Fungueiriño Cao. Burato, 74-A, 

T aragona. 208. 
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109-A, Enrique Collazo Ces. Burato, 78, Tara
gona. 20S. 

109-8. Josefa Tubio Suárez. Burato, 79, Tara
gana. 20S. 

110. Angel Tubío Tubio, Burato, 79, Tara
gona. 148, 

liD-A. Inocencio Ces Fungucirino. Burato, 80, 
Taragoña. 148, 

I! 1. María Rey Segadc. Bures, 14, Asados, 76. 
112. Manuela Lúrenzo Suárez. Burato, 23, Tara

goña. 56 
113. José Resua Manciro. Burato, 74, Tara

goila. 108, 
114. José María Tuhio Blanco. Burato, 75, Tara

gana. '84. 
! 14-A. Manuel Garica Tubio. Burato, 76, Tara

gaña. 84, 
115. Manuela Fernandez Alcalde, Burato, 77, 

Taragona, 75. 
116. Enrique Collazo Ces. Burato. 78, Tara

goña. 123. 
117. Enrique Collazo Ces, Buralo,78, Tara

goña. 165. 
l J7-A. Ricardo Tubio Maneiro, Fachán, 1, Tara· 

goña. 165. 
117-B. Román Fungueiriño Rey. Fachán, I-A, 

Taragoña. 165. 
118. Jase Maria Ces Otero, BuralO, 60, Tara

gana. 28. 
119. InocenclO Rivas Gonl.álcz. Fachán, 4, Tara

goña. 62. 
120. Jase Romay Sánchez. Fachán, 5, Tara

gana. 69. 
121. Ana María Oter~ Resua. Fachán, 8, Tara

gaña. 60. 
122. Ana Maria Olero Resua. Fachán, 8, Tara

gona. 57. 
123. Manuel Suárcz Otero. Castriño, 16, Tara

gona. lS, 
124. Ana Maria Otero Resua. Fachan, 8, Tara

goña. 63. 
124-A. Manue! Resua Maneiro. Fachán, 2, Tara

gona, 63. 
125. Manuel Resua Maneiro. Fachán, 2, Tara

goña. 14. 
126. José Re)' Otero. Fachán, 33, Taragona. 70. 
127. Manuela Lorenzo Suárez. Burato, 23, Tara

goña. 57. 
128. Herederos de José Maria Otero Costas, 

Faehan, 6, Taragona. 35. 
129. Herederos de Salvador Hermo Tubio, 

Fach¡'m, 7, Taragoña. 72. 
130. Manuel Resua Maneiro. Fachán, 2, Tara

goña. 94. 
1300A. Manuel Ces Novo. Scnrra, 5, Taragoña. 94. 
130-8. Manuel Resua Maneiro. Fachán, 2, Tara

gona, 94. 
131. Enrique Costas Ces. Burato, 61, Tara

gana. 63. 
132. José R. Ces Otero. Fachán, 10, Tara

goña. 118. 
133, Valentin Ríal GÓmez. Fachan, 12, Tara

gona. 48. 
134. Maria Blanco Suárez. Cobiña, 3, Tara

goña. 31. 
135. José Fernández Villanustre. Laxe, 21, Tara

goña. 25. 
136. Jose María Ces Otero. Burato, 60, Tara

goña. 16. 
137. Manuel Esperante Duran. Inobre, 3, Tara

gana, 14. 
138. Manuel Pencireiro Resua. Senrra, 4, Tara

goña. 36. 
139. Enrique Riveiro Filgueira. Fachán, ·14, Tara· 

gana. 50. 
140. Manuel Resua Maneiro. Fachán, 2, Tara

goña. 26. 
141. Valf'ntín Rial GÓmez. Fachán, 12, Tara· 

goña. 52, 
142. Ramona F:-anco BaleirÓn. Fachan, 15, Tara· 

gana. 22. , 
143. Victoria Suárez Fernandcz. Cruceiro, 5, Tara· 

goña. 14. 
144. Manuel Novo C.aamaño. Fachán, IS, Tara

gaña. 10. 
145. Miguel Costas Ces, Fachán, 16, Taragoña. 26. 
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146, José R. Ces Otero. Fachán, 10, Taragoña. 30, 
147, Miguel Costas Ces. Fachán, 16, Taragoña. 62. 
148. Valcntín Ria! GÓma. Fachán, 12. Tara-

goña. 140. 
14S-A, Josefina Rodríguez Martínez. Fachán, 10, 

TaragOlia. 140 . 
149. Yalcntín Ría! GÓmez. Fachán, 11, Tara

goi'la. -14. 
150. José Fcrnández Vi!lanustrc. Laxe, 21, Tara· 

gona. 18. 
151. José María Ces Otero. Burato, 60, Tara

goña. 16. 
152. Manuel Espcrante Durán. Iñobre" 3, Tara

gana. lE-
153. Manuel Peneireíro Resua. Senrra, 4, Tara

goña. 30. 
154. Josefa Otero Ces. Fachán, 26, Taragoña. 76. 
155. José Maria Tubio Ces. Fachan, 13, Tara

gofm. SO. 
156. Valcntín Ría! GÓmez. Fachan, 12. Tara

goña. 19. 
157. Valcntin Ría! GÓmez. Fachan, 12, Tara

gaña. 19. 
15K tvlanuel Lorenzo RiaL Landeiras-Bealo

Boiro. 15. 
159. Maria Jose Lojo Fungueiriño. Iñobre. 13, 

Taragoña. 27. 
1 59-A. Miguel Costas Ces. Fachán, 16, Tara

goña.. 27. 
160. Victoria Suárez Fernández. Cruceiro, 5. Tara

goña. 90. 
161. Manuel Novo Caamaño. Fachán, 18, Tara

goña. 33. 
162. José Ramón Ces Otero. Fachán, 10, Tara-

gana. 198. .. 
lB. Miguel Costas Ces. Fachán, 16, Tara

gana. 132. 
164. José María Tubio Ces. Fachán, 13, Tara

goña. 259. 
165. Silverio Costas Suarez y Uno. Laxe; 5, Tara

gana. 237. 
166. Ramón Lorenzo Lustres. Fachan, 21, Tara

gana. 185. 
J67. Jase Ramón Ríal Lorenzo. Chorente, 1, Tara

gana. 39. 
168. Angela Ces Fungueirino. Chorente, 2, Tara

gana. 103. 
169. Alejandro Fernández Suárez. Chorente. 3, 

Taragona. 30. 
! 70. Manuel Novo Caamaño. Fachan, 18, Tara

gOiia. 144. 
171. Silveiro Costas Suárez y Uno. Laxe, 5, Tara

gana. 44. 
172. Sil\'clfo Costas Suárez v Uno. Laxe, 5, Tara-

goña. 20. -
173. María Dora Nine Iglesias. Chorente, 4, Tara

goiia. 60. 
174. Manuel Rial Torrado. Chorcnte, 32, Tara

goin. 60. 
175. Amador Garcia Lorenzo. Fachan, ~O, Tara

gona. 60. 

Ayuntamientos 
AVILA 

P!aneami('nlo urhanúfico 

El Ayuntamil':nto Pleno, en sesión celebrada el 
dia ! 7 de los corrientes ha aprobado inicialmente la 
cuarta modificación puntual de! Plan Gcneral Muni
cipal de Ordenación Urbana, consistente cn la califi
canón de una parcela de 10.000 metr0s cuadrados. 
situadn en la manzana 44 de las de! barrio de La 
Tokdan;:¡, colindante al Hospital Provincial, en la 
ca!!e Perpetuo Socorro, con salida postcnor a la de 
Santo Tom,is, asignándoscle el uso dotacion;;¡l. como 
parcela de interés público y social, de ensenanza 
secundaria (C.Y.D.-3). 

Lo que se hace público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 128 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanistico y concordante de la Ley 
del 5uth somitícndose el expediente a informac!ón 
pública durante el plazo de un mes desde el día 
~Iguicnte al de publicación de este anuncio en el 
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«Boktin Oficial del Estado», en cuyo periodo podrán 
deducirse las alegaciones pertinentes. 

Avila, 18 de dicicmbre de I 990.-EI A!calde,-8-A. 

MALAGA 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

En cumplimiento del acuerdo adoptado por este 
excelentísimo Ayuntamiento de Mlllaga, en sesión 
plenaria celebrada el 26 de octubre de 1990, y de 
conformidad con lo preceptuado en el articulo 138.1 
del texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976, y 
artículo 202,2 del Reglamento de Gestión, se somete 
a información pública por término de un mes, con
tado desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletin Oficial del EstadOi>, el proyecto -
de expropiación de terrenos destinados a la estación 
de servidos en la carretera de la colonia de Santa 
Inés--EI Cónsul. Finca numero 17. 

Lo que a tenor de lo regulado en el texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, de aplicación a este supuesto, se hace públlco 
para general conocimiento, significándose que los 
interesados en el citado proyecto podrán formular, 
durante el plazo de un mes citado, _cualquier observa
ción o reclamación concerniente a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie
tarios y descripción de bienes y derechos. y el expe
diente de su razón estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en el Servicio de Gestión Urbanística de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en calle Palestina, numero 7 (Carranque), si bien, 
para una mejor atención al público se ruega compa
rezcan preferiblemente martes y jueves, de doce a 
catorce horas. y asimismo se publicará en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga». De igual modo, se 
notificará individualmente, las correspondientes 
hojas de aprecio segun lo preceptuado en el anículo 
138.3.° de la Ley del Suelo y 202.4 de! Reglamento de 
Gestión. 

Los citados escritos de alegaciones habrán de pre
sentarse en el Registro General de Entrada de docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. 

Málaga, 19 de noviembre de 1990.-EI Presidente 
del Consejo de Administración de la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo, P. D. (ilegible).-11.146-A. 

* 
En cumplimiento del acuerdo adoptado por este 

excelentísima Ayuntamiento de Málaga en sesión 
plenaria celebrada e! 26 de octubre de 1990, ) de 
conformidad con lo preceptuado en el articulo 138.1 
del texto refundido de la Ley sobre Regimen de! Suelo 
y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976, y 
artículo 202.2 del Reglamento de Gestión, se somete 
a iriformación publica por termino de un mes, con
tado desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletin OfiCial del Estado». el proyecto 
de expropiación de terrenos sitos en El Atabal (mar
gen none de la carretera del puerto de la Torre), para 
nueva ubicación de estación de servicios. Finca 
número 12. 

Lo que a tenor de lo regulado en el texto refundido 
de la Ley sobre RégImen del Suelo y OrdenaCIón 
Urbana, de aplicación a este supuesto, se hace público 
para general conocimIento, significándose que los 
interesados en el citado proyecto podrán formular, 
durante el plazo de un mes citado, cualquier observa
ción o reclamación concerniente a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie
tarios y descripción de bienes y derechos, y el expe
diente de su razón estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en e! Servicio de Gestión Urbanistica de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Malaga, sita 
en calle Pakstma, númcro 7. y asimismo Sl' publicará 
en el «Boletin Oficial de la Pro'\'incia de M<ilaga», De 
iguarmodo. se notificará mdlvidualml"nte. las correS
pondientes hojas de aprecio segun lo preceptuado en 
el articulo 138.3.0 de la Ley del Suelo y 202.4 del 
Reglamento de Gestión. 
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Los citados escritos de alegaciones habran de pre· 
sentarse en el Registro General de Entrada de docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. 

Málaga, 27 de noviembre de 1990,-EI Presidente 
del Consejo de Administración de la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo, P. D, (ilegible).-11.145-A. 

* 
En cumplimiento del acuerdo adoptado por este 

excelentísimo Ayuntamiento de Málaga en _sesión 
pl~narja celebrada el 26 de octubre de 1990, y de 
conformidad con lo preceptuado· en e! artículo 138.1 
del texto refundido dela Ley sobre Rcgimen del Sucio 
y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976, y 
artículo 202.2 del Reglamento de Gestión, se somete 
a información pública por termino de un mes, con
tado desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el proyecto 
de expropiación de terrenos sitos en (Sacaba Beach), 
puerto marítimo de Poniente, para nueva ubicación 
de estaciones de servicios. Finca número 2. 

Lo que a tenor de lo regulado en el texto refundido 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. de aplicación a este supuesto, se hace publico 
para general conocimiento, significándose que los 
interesados en el citado proyecto podran- formular, 
durante el plazo de un mes citado, cualquier observa
ción o reclamación concerniente a la titularidad o 
valoración de sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie
tarios y descripción de bienes y derechos, y el expe
diente de su razón estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en el Servicio de Gestión Urbanística de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en calle Palestina, número 7, y asimismo se publicará 
en e! «(Boletín' Oficial de la Provincia de Málaga». De 
igual modo, se notificará individualmente, las corres
pondientes hojas de aprecio según lo preceptuado en 

,el articulo 138.3.° de la Ley del Suelo y 202.4 del 
Reglamento de Gesltón. 

Los citados escritos de alegaciones'habrán de pre
sentarse en el Registro General de Entrada de docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. • 

Málaga, 28 de noviembre 'de I 990.-EI Presidente 
del Consejo de Administración de la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo, P. D. {ilegible).-11.144-A. 

* 
En cumplimiento del acuerdo adoptado por este 

excelentisimo Ayuntamiento de Mlllaga en sesión 
plenaria celebrada el 26 de octubre de 1990, y dé 
conformidad con lo preceptuado en el articulo 138.1 
del texto refundido de la Ley sobre Regimen del Suelo 
y Ordenación Urbana, de 9 de abril de 1976, y 
artículo 202.2 del Reglamento de Gestión, se somete 
a información pública por termino de un mes, con
tado desde el SIguiente al de la inserción de este 
anuncIO en el (eBoletín Oficial del Estado». el proyecto 
de expropiaCIón de terrenos sitos en el campo de golf, 
para nueva ubicación de estaciones de servicios. 
Finca numero 15. 

Lo que a tenor de lo regulado en el texto refundido 
de la Ley sobre Régimen de! Suelo y Ordell<lÓÓn 
Urbana, de aplicación a este supuesto, se hace publICO 
para general conocimiento. significándose que los 
intert'sados en el citado proyecto podrán formular, 
durante d plazo de un mes Citado, cualquier observa
ción o redamación concerniente a la titularidad o 
valoración dI': sus respectivos derechos. 

La documentación relativa a la relación de propie
tanos y descripcion de bienes y derechos, y d expe
diente de su mzón estarán de manifiesto durante 
dicho plazo en el Servicio de Gestión UrbanístICa de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Málaga, sita 
en ca!le Palestina. número 7. y asimismo se publicara 
en el (Boletín Oficial de la Provincia de Málaga». De 
igual modo, se notificará individualmente, las. corres
pondientes hojas de aprecio según lo preceptuado en 
el artículo 138.3.° de la Ley del Suelo y 202.4 del 
Reglamento de Gestión, 
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Los citados escritos de alegaciones habrán de pre
~entarS{' en el Registro General de Entrada de docu
mentos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Málaga. 

Málaga, 28 de noviembre de 1990,-EI Presidente 
del Consejo de Administración de la Gerencia Muni· 
cipal de Urbanismo, P. D. (ilegible).-11.147-A. 

PARLA 

El Pleno de! Ayuntamiento en sesión extraordinaria 
del dia 22 de enero de 1991 acordo aprobar inicial
mente la modificación puntual de! Plan General de 
Ordenación Urbana, en el cerro Er Rilbal: 

Adecuando al informe técnico el viario cstructu
Tante, 

Aprobando la delimitación propuesta. 
• Clasificando el suelo como urbanizable progra

nudo 
Calificándolo como industrial terciarío. 
Aprobando el sistema de compensación como sis

tema de actuación. 
Aprobando la aplicación de la ordenanU! 10-bis 

del PGOU. 

Lo que se publica para general conocimiento 
durante el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio en el «BoleHn Oficial del Estado» o en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», si no 
fuese coincidente, en virtud de los artículos 40, 41 
Y 49 de la Ley del Suelo y demas disposiciones 
complementarias. 

Durante dicho tramite de información pública 
quedará el expediente a disposición de cualquier 
persona que quiera examinarlo en Servicios Técnicos, 
calle Ramón y Cajal, 3 posterior, pudiéndose presen
tar alegaciones que se estimen pertinentes. 

Parla, 23 de enero de 1991.-EI Alcalde.-584-A. 

SANTANDER 

Por Decreto 63/1990, de 3 de diciembre (<<Boletin 
Ofit'ial de Cantabria» número 247, del 11), se declaró 
de urgencia la expropiación forzosa de parte de varias 
fincas para el ensanche, construcción de aceras y 
pavimentación de calzada de la carretera Que va de 
N-Santander-Oviedo al barrio de Adarzo, en Peñacas. 
ti Ha (tramo A-S: Carretera nacional-puente FEYE, y 
tramo C-D: Puente FEYE-Adarzo), por parte del 
excelentísimo Ayuntamiento de Santander. 

En aplicación del artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se convoca 
a Jos propietarios y demás titulares de los bienes y 
dcrechos afectados, que figuran en la relación publi. 
cada en el «Boletín Oficial de Canlabria» y diarios de 
la provincia, para que en los dias y horas indicados en 
dicha relación comparezcan en las oftcinas de Infraes
tructura del excelentísimo Ayuntamiento de Santan
der, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si esto 
fuere necesario, para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personal
mente o por medio de- quien pudiere ostentar su 
representación legal, aportando la documentación 
acreditativa de sus respectivas titularidades, así como 
el ultimo recibo de la contribución territorial urbana 
y numero de identtftcación fiscal, pudiendo hacerse 
acampanar, si lo estiman conveniente, y a su costa, de 
Perito o Notario. 

la presente resolución se notificará a los interesa
dos afectados y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de Cantabria», tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y dos diarios de la 
provinCia. servirá de notificación para los interesados 
desconocidos o con domicilio ignorado, a los efectos 
estahlecidos en el articulo 80.3 de la Ley de Procedi-

-- ",iento Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Santander, 17 de enero de 1 99L-EI Alcalde.-70J..E. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Se hace publico, para general conocimiento y para 
que sirva de notificación al propietario de la parcela 
que se detalla a continuación, así como de aquellos 
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otros que por cualquier razón resultasen afectados y 
no se les pudiera notIficar. que por Decreto de la 
Consejeria de PresidenCia de la Junta de Galicia 
numero 470. de 27 de septiembre de 1990, se declara 
la urgente ocupación, a los efectos de expropiación 
forzosa por el Ayuntamiento de Santiago de Compos
tela (La Coruña). de los bienes y derechos_necesarios 
para la realización de las obras del proyecto «Estadio 
munICipal de San Lázaro)). 

En cumplimiento de lo dIspuesto en el 
aniculo 52.2 de la Ley de Expropiac!ón Forzosa se 
procederá al levantamlcnto del acta previa de ocupa
ción, que tendrá lugar los próximos días 31 de enero 
de 1991, a las nueve horas; ¡ v 4 de febrero de 1991, 
a la misma hora, en el loc~l de la AsociaciÓll de 
Vecinos. 

La parcela del propietario desconocido es la 
sigUiente: 

Parcela número 57 de San Lázaro, de 886,750 
metros cuadrados, que linda: Al norte, con la parccla 
numero 41, propiedad de Juan Benito Alvarez Rodri
guez: al sur, con el resto de la parcela n(¡mero 57, o 
cualquier otra fuera del límite de la expropiación; al 
este, con la parcela numero 44, propiedad de los 
herederos de Bernardo Antelo, y al oeste. con las 
parcelas números 42, de PIlar Pereiro Ozores; 58, de 
Ramón Carollo, y 59. de Pérez Fraiz, José Taboada y 
Celestino Galiana Iglesias. 

Los propietarios con domicilio desconocido son los 
si~uientes: Herederos de Bernardo Antelo y Jesus 
Sánche:l Cordelle. 

Se adjunta relación de afectados reseñando el día )' 
hora de citación correspondiente a cada uno. 

Santiago de Compostela, II de enero de 1991.-EI 
Alcalde.-413-A. 

Relación de propietarios convocados 
para el dia 31 dí> enero de 1991 

Don Juan Benito Alvarez: A las nueve horas, 
Doña Rosalía Ferras López: A las nueve veinte 

horas. 
Don Enrique Yarela Cebey y doña Hortensia 

Cebey: A las nueve cuarenta horas. 
Doña Manuela Regueiro Carvajales: A las diez 

horas. 
Don Juan Balado Losada: A las diez \'Cinte horas, 
Doña Maria _Losada: A las diez cuarenta horas. 
Doña Casílda Porto Crespo: A las once horas. 
Doña Josefa Crespo Lavandeira: A las once veinte 

horas. 
Doña Rosa Castiñeira& Maure: A las once cuarenta 

horas. 
Herederos de Andrés de la Torre: A las doce horas. 
Herederos de Bernardo Antelo: A las doce veinte 

horas. 
Doña Pilar Garcia Mallo: A las doce cuarenta 

horas. 

Relación de propietarios cOIwocados 
para rI dia 1 de febrero de 1991 

Don Luis Miguez Domínguez: A las nueve horas. 
Doña Esperanza Garcfa; A las nueve veinte horas. 
Doña Felicidad Marzosa Rosas: A las nueve cua-

renta horas. 
Don Manuel Bra Mallou: A las diez horas. 
Don Manuel Yilas: A las diez veinte horas. 
Don Camilo Alvarez: A las diez cuarenta horas. 
Don Emilio VázQuez Garcia: A las once horas. 
Senor Perez Fraiz: A las om~e veinte horas. 
Don José Taboada: A las once cuarenta horas. 
Don Celestino Galiana: A las doce horas. 
Doña Pilar Tarrio Tarrio: A las doce veinte horas. 
Doña Generosa Carollo Sarabia: A !:lS doce cua· 

renta horas. 
Don Tomas Bra Rozas: A las trece horas. 

Relación de propietanos conl'ocados 
para el dia 4 de febrero de 1991 

Doña Pilar Pereiro Ozores: A las nueve horas. 
Hcrederos de doña Manuela Vidal: A las nueve 

veinte horas. 
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Don Gerardo Costa Rozas: A las nueve cuarenta 
horas. 

Don Alejo Balado Losada: A las diez horas. 
Doña Rita Carreira Rey: A las diez veinte horas. 
Doña Dolores Yilarino Dominguez: A las diez 

cuarenta horas. 
Don Severino Alvarez Diera: A las once horas. 
Doña Concepción Míguez: A las once veinte horas. 
Don Ramón Carollo: A las once cuarenta horas. 
Don Jesus Sánchez Cordelle: A las doce horas. 
Don Ramiro Amo: A las doce veinte horas. 

SEVILLA 

Por el Consejo de Gerencia, en sesión celebrada el 
día 26 de noviembre de- 1990, se aprobó la hoja de 
aprecio extendida por el técnico municipal Compe
tente, para la fijación a efectos de la ulterior subasta, 
del valor del solar sito en la calle Pozo, 17, incluido 
en el Registro Municipal de Solares. 

Lo que se comunica de conformidad con el artículo 
80.3.° de la LP.A. a aquellos Que deben ser notifica
dos individualmente pero sean desconocidos o se 
ignore su domicilio, mediante la fijación de . este 
edicto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
durante el plazo de diez días y su inserción en el 
«BoleHn Oficial» de la provincia. 

Durante el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde ~I siguiente a aquel en que haya llevado a efecto 
la última de -'as anteriores publicaciones, salvo Que 
haya sido posible practicar la notificación personal los' 
interesados podrán examinar el expediente en el 
Negociado de Registro Municipal de Solares, ubicado 
en la cuarta planta de la sede de esta Gerencia sita en 
la plaza de la Encarnación, número 24, en horas de 
doce treinta a catorce, y, en su caso, tendrá derecho a 
hacer. las alegaciones Que estime pertinentes, 
empleando los métodos valorativos de la Ley del 
Suelo, como dispone su artículo 144, y asimismo 
aportar las pruebas oportunas, lo que deberán hacer 
mediante escrito Que se presentará en el Registro 
General de la Gerencia. 

Si el propietario rechazara la valoración que se 
aprueba o no presentara escrito alguno dentro del 
plazo otorgado, se remitirán las actuaciones al Jurado 
Provincial de Expropiación para la fijación del justi
precio con caracter firme y ejecutorio. 

Expediente: 34/87 p.s.v. Ndo. de R.M.S: 

Instruido para determinar el valor que corresponde 
al solar sito en la calle Pozo, 17, a efectos de la ulterior 
subasta. .' 

Fecha de inclusión en el R.M.S.: 28 de abril de 
1987. 

Titular registral del inmueble: Según escritura de 
compraventa que obra en el expediente, otorgada el 
20 de julio de 1989 ante el Notario don Matías 
Yaldecanlos Garda, con número de protocolo 1.570, 
son titulares de la finca don Juan MiIlan Ortega, don 
Oenaro Bernal Ramirez, dona Maria de las Nieves 
Bemal Mora, don Juan Millan Oropesa, don Juan 
Ponferrada Arjona y doña Maria Angeles Ponferrada 
Jñígo. 

En el Registro de la Propiedad continuan apare· 
ciendo como titulares de la finca doña Dolores 
Carrasco Corona, por lo Que respecta al usufructo 
vitalicio y doña María, don Macedonio, doña Clo
tilde, doña Isabel, doña Dolores, doña Claudia, doña 
María del Carmen y don Antonio Luna Carrasco y 
don Juan Ramón Lasarte Luna por lo que respecta a 
la nuda propiedad. 

Notificación del requerimiento de valoración: 
Habiendo sido imposible practicar la notificación 
personal a todos los titulares interesados se ha publi
cado el decreto correspondiente en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 162, de 7 de julio de 1990 y en 
el tablón de anuncios de la O.M.U. desde el 1I de 
julio al 2 de agosto de 1990. 

Hoja de aprecio municipal: 1.606.296 pesetas. 

1.0 que se hace público para general conocimiento. 
Sevilla, 28 de noviembre de 199O.-El Alcalde

Presidente de la Gerencia Municipal de Urba
nismo.-P. D., el Vicepresidente, Isidoro Beneroso 
Davila.-90-D. 
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